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FUNDAMENTOS 
Habiéndose recibido nota del presidente municipal del municipio de Estancia Grande, mediante la cual solicita se declaré como fiesta provincial, la que se realiza en dicha localidad bajo el nombre “fiesta patria del gaucho entrerriano”, y considerando los argumentos expresados en la misiva antes referenciada. 
Que este Festival, sin dudas que encarna, ratifica y potencia la vigencia de las tradiciones de la localidad de Estancia Grande, y del todo el Departamento Concordia, haciéndose extensiva a cada rincón de nuestra provincia. 
La celebración confiere al  pueblo de Estancia Grande  un tiempo propio, único y distintivo en el calendario anual que sigue siendo reconocido y valorado y que ha servido, para marcar y pautar el retorno o el regreso festivo de los migrantes a sus comunidades.
En este sentido, tanto la permanencia como los cambios en la FIESTA PATRIA aparecen asociados, cada vez más, a dos proyectos convergentes: por una parte, la oferta de la fiesta como un espacio de diversión, espectáculo y libertad para la comunidad y por otro lado, el rescate de los valores tradicionales.
Debemos destacar que este Festival comenzó a realizarse en el año 2011, contando con la organización de la Agrupación Ecuestre Los Gauchos del Yeruá, haciéndose en forma ininterrumpida hasta el año 2018.
Con la realización de esta FIESTA, el municipio se propone el fortalecimiento y la revalorización de aquellas manifestaciones culturales que construyen la historia y la identidad local, una identidad diversa abordada desde la perspectiva de la inclusión y la interculturalidad.
Que se informó por parte del municipio, la gestión  ante la  Secretaría de Cultura de nuestra provincia, que se encuentra en curso de declaración.


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:
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ARTÍCULO 1°: Declárese a la fiesta patria del gaucho entrerriano que se celebra en el municipio de Estancia Grande, Departamento Concordia “FIESTA PATRIA PROVINCIAL DEL GAUCHO ENTRERRIANO”
ARTÍCULO 2°: Comuníquese a la Secretaria de Cultura de la Provincia de Entre Ríos y a la Municipalidad de Estancia Grande, Departamento Concordia, Provincia de Entre Ríos.-
ARTICULO 3°: Comuníquese, etc. 
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